
OOIICJllliOOCL 
HTAOOOI 
MÉXICO 

REOISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

s son los siguientes: 

"'···-·...!. ,_ ~u ·an 

Si 

ión de cripta, gaveta, encortinado y barandales y/o colocación de lapida, 

AU 

Artículo 115 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 125 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
Artículos 25, 26, 26 bis, 116 y 135 del Código de Procedimientos Administrativos para el 
Estado de México 
Artículos 45 Fracción XI, 77 y 78 del Bando Municipal 2026 de Cuautitlán, Estado de México. 
Artículos 2.1 apartado A Fracción XI y 13.9 del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública del Munici io de Cuautitlán, Estado de México 
Comprobante de pago y/o permiso. 

No aplica panteones2527@cuautitlan.gob.mx 
Cuando el titular de uso de fosa municipal desea construir y/o colocar una lópida 
o Jardinera en algún panteón municipal. 
Se realiza inspección del encargado del panteón para la ubicación o 
identificación de la fosa. 

1) Comprobante de pago por derechos de 
espacio de sepultura al corriente expedido 
por la Tesorería Municipal. 

Si l simple Articulo 155 y sus fracciones del 
Código Financiero del Estado de 
México y Municipio. 2) Identificación oficial vigente del titular (INE) 

con domicilio en el territorio municipal. 
Si 

N/A 

N/A 

l simple 

N/A No aplica 

N/A No aplica 

1. La o el solicitante tiene que presentarse en el Departamento de panteones y entrega la 
documentación solicitada. 

2. Personal del Departamento de panteones le extenderá una orden de pago por el 
derecho de construcción ue deberá de efectuar ante la Tesorería Munici al. 
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3. La o el solicitante realizará pago correspondiente en la Caja de la Tesorería Municipal, 
y esta entrega copia del comprobante del pago al personal de panteones. 

4. El encargado del panteón supervisa que la construcción cumpla con los lineamientos 
indicados. 

7 días hábiles 

1.51 UMA Artículo 155 fracciones IV y XI del Código 
Financiero del Estado de México y Municipio. 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Cuántos refrendos estón permitidos pagar? 
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No se tiene una cantidad especifica se puede refrendar siempre y cuando se encuentre al 
corriente en el pago de refrendo del año inmediato anterior. 

¿Hay descuento para las personas de la tercera edad? 

No, solo el Ayuntamiento mediante un acuerdo de Cabildo podrá determinar a favor de 
pensionados, jubilados, personas con discapacidad, adultos mayores y viudas sin ingresos fijos: 
que acrediten fehacientemente encontrarse en los supuestos y comprueben un bajo nivel de 
ingresos económicos, el otorgamiento de bonificaciones de hasta el 50% en pagos por 
derechos. 

¿A quién le corresponde retirar el material escombro originados por trabajos en la fosa? 

A los familiares, deudos o titulares de la fosa que instala o realiza una construcción, está 
obligado a retirar el escombro producto de una inhumación, exhumación o construcción 
alguna. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK 

Refrendo anual por uso de una fosa, posterior a los 7 años de obligación de cons ción sanitaria de restos de 
Adultos y Niños 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

29 / Mayo/ 2026. 


